
 

  



  



  



  

JARMAUTO, S.A. (en adelante “La Entidad”) tiene la voluntad y compromiso de un 

comportamiento ético y responsable en sus actividades y operaciones, y de lucha y prevención 

contra cualquier acto de corrupción o tráfico de influencias, contemplando para ello los requisitos 

anticorrupción relevantes de cumplimiento normativo, nacionales e internacionales, así como las 

conductas tipificadas como delito de corrupción y tráfico de influencias en el Código Penal. 

En línea con el compromiso ético de la Entidad, se promueve una cultura de integridad y 

responsabilidad en todas sus acciones, apoyada en sólidos principios de transparencia que guían 

tanto la toma de decisiones como la gestión de las relaciones comerciales y profesionales. Para 

reforzar este compromiso, se garantiza el cumplimiento de todas las normativas aplicables, 

asegurando que las operaciones sean coherentes con los marcos legales y regulatorios vigentes. 

Para el seguimiento de nuestro compromiso y responsabilidad en esta materia, se ha elaborado la 

presente Política Anticorrupción y de Prevención del Tráfico de Influencias (PAc) que constituye el 

marco de integridad corporativa y actuación de referencia para todos los miembros de la Entidad 

y aquellos terceros con los que existan relaciones comerciales y/o profesionales. 

La presente Política se ha desarrollado para asegurar el rechazo y prohibición de cualquier acto o 

conducta susceptible de ser considerada como corrupción y/o tráfico de influencias, que son 

totalmente contrarios al compromiso de la Entidad de actuación ética y responsable, y asegura el 

debido seguimiento del marco normativo que nos es de aplicación. 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 


